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Luego de un afectuoso saludo, le comunico que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO, con expediente N*54769 con RUC 1791395603001 de CRUCEROS 
ANDINOS TRANSCRUZSAN CIA. LTDA, recibió los documentos de POSESIÓN 

? EFECTIVA y de ADMINISTRADORA COMÚN, cargo que desempeña la Sra. Alicia 
Macas Ochoz, debidamente legalizados y que facultan a los herederos y según la Ley a 
acogerse al DERECHO DE SUCESIÓN del socio GUILLERMO RAMIRO 
RUMIGUANO GUERRERO con 43 participaciones, por lo que, se han iniciado los 
trámites pertinentes, razón por la cual, solicito se los incluya en la opción de 
COPROPIETARIOS a: ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, CRISTHIAN 
SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, CRISTINA ISABEL RUMIGUANO MACAS, 
ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS (menor de edad) Y ÁNGEL 

| RAMIRO RUMIGUANO ALEMÁN. 
| Por la favorable atención que ustedes den a ésta solicitud, me suscribo 
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Señores     

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración:   
Reciban un cordial saludo, el motivo de ésta comunicación es para informar que después del 

fallecimiento de mi esposo, se han realizado los trámites de POSESIÓN EFECTIVA, misma que 

reposa en la Superintendencia de Compañías, y el nombramiento de ADMINISTRADORA 

COMÚN a ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, cónyuge sobreviviente, madre y representante 

legal del meno ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS, de los bienes dejados por el 

causante GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUERRERO, y que les corresponden en derecho a: 

CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, CRISTINA ISABEL RUMIGUANO MACAS, ÁNGEL 

RAMIRO RUMIGUANO ALEMÁN. Diligencia que se realizó ante la Doctora Ximena Barragán del 

Pozo, jueza titular de la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE FAMILIA. MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, protocolizada el 28 de 

noviembre del 2014, en la Notaría cuadragésima sexta del cantón Quito, de la Dra. Hiroshima 

Villalva Miranda. 

Es necesario indicar que como cónyuge sobreviviente por derecho me corresponden el 50% de 

las participaciones que mi difunto esposo tenía en la COMPAÑÍA CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZSAN CIA. LTDA, expediente 54769, RUC 1791395603001; y el otro 50% a los 

herederos en igual proporción. Por lo expuesto, solicito como Administradora común de los 

bienes heredados y con la validez legal y jurídica para ejercer las funciones del cargo designado 

por los herederos, se haga constar según sugerencia de la Superintendencia de Compañías en 

la opción, que es la de copropietarios los nombres de: ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, 

CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, CRISTINA ISABEL RUMIGUANO MACAS, ESTEBAN 

ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS Y ÁNGEL RAMIRO RUMIGUANO ALEMÁN. A fin de continuar 

con los trámites necesarios en la Agencia Nacional de Tránsito. 

Agradezco la atención oportuna que usted dé a ésta solicitud y le deseo éxitos en sus 

funciones. 
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DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Escritura No. 2014-17-01-46-P10763 

Quito, 28 de noviembre del 2014 

PROTOCOLIZACION: 

OTORGA. 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ, Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

PROVINCIA DE PICHINCHA 

A FAVOR DE: 

ALICIA MARLENE MACAS OCHOA 

Di: 2 copias 

RR. 

   
NOTARÍA 46 

á ¡9 Mironda 
Ora, Huoshima
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CIO J ESTUDIO: Pasaje Farget No. 184 Of. 503 
y4Nnsor URIDIG Sto. piso Edif. “ROSERO” 

O O TELES.: 2571116 - 2951-234 
DR. Msc. LUIS A. CASTILLO VELASCO E-mail : castillo Wandinanet.net 

DRA. ROSA CASTILLO VELASCO FAX : 2570-885 
ABOGADOS 

  

SEÑOR NOTARIO: 

DR. MSC. LUIS A. CASTILLO VELASCO, Abogado de los Tribunales de Justicia 

del Ecuador con matrícula Profesional No. 2593 del Colegio de Abogados de 

Pichincha, ante Usted respetuosamente comparece y solicita: 

Que en el registro de escrituras públicas a su cargo, se digne proceder a la 

protocolización de la documentación que acompaño, la misma que tiene relación a la 
designación de administrador común. 

Sírvase proveer conformete solicitado. 
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2014-10903 : ÚS E A 

AUDIENCIA DE ADMINISTRADOR COMUN l : e A A 

, | : 3 NA P 
En Quito, a los treinta días del mes de septiembre del dos milscáto e siendo/a las 

e os RETARIA OÍ 
nueve horas con y nueve minutos. Ante la AB. XIMENA BARRAGÁN D POZO 

Jueza dela Unidad Tercera Especializada de la Familia, Mujer Niñez y 

Adolescencia de del Catón Quito, con acción de personal 7190-DNTH-2014, e 

infrascrita Secretaria comparecen señora ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No 170876872-4 ravcleta de votación No 

008-0197, en calidad de cónyuge sobreviviente, y madre y representante legal 

de ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS, CRISTINA ¡SABEL RUMIGUANO 

MACAS, con cédula 172665777-6,y/Papeleta de votación 088-298, CRISTHIAN 

SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, con cédula, 1725189573, y ANGEL RAMIRO 

RUMIGUANO ALEMAN, con cédula 1717186728,/Papeleta de votación 100-0277, 

acompañados de su abogado patrocinador el Dr. JORGE ROBERTO CASTILLO 

VELASCO, con matrícula profesional 10852 del Colegio de Abogados 

pichincha. Con el objeto de que se lleve a efecto la Junta de Familia en la presente 

causa, siendo estos el día y hora señalados para tal efecto se da por iniciada la 

misma y se le concede la palabra a los actores quienes por intermedio de su 

abogado dicen: De conformidad a lo dispuesto en el art. 677 del Código de 

Procedimiento Civil, señora jueza, esta diligencia tiene como objeto procedes 

al nombramiento de un administrador de los bienes hereditarios dejados por 

el causante GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUERRERO, debiendo proceder 

al nombramiento por mayoría de votos que represente las dos terceras partes 

del haber hereditario de los confrontes a esta diligencia. La señora” ALICIA 

MARLENE MACAS OCHOA representa en esta -diligencia al menor ESTEBAN 

ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS por lo tanto tiene derecho a un voto; los 

señores CRISTINA ISABEL RUMIGUANO  MACAS, CRISTHIAN SANTIAGO 

RUMIGUANO  MACAS, y ANGEL RAMIRO  RUMIGUANO ALEMAN tiene 

igualmente derecho a un voto cada uno, al haber comparecido a diligencia los 

pre nombrados proponemos quesea la señora madre del preseftante legal 

de ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO; ALICIA MARLENE CAS OCHOA 

MACAS sea nombrada administradora de los bienes heregítários para lo cual 

solicito a su señoria se proceda conforme ala normy legal citada esto es 

tomando la votación correspondiente luego de lo cual /se procederá con el 

nombramiento de la administradora. Escuchada quel ha sido las partes 

procesales por intermedio de su abogado esta autoridad procede a preguntar y 

tomar la votación a los compareciente para 
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Adminstradora Común de los bienes a la señora ALICIA MARLENE  MACAS 

OCHOA. 1.- CRISTINA ISABEL  RUMIGUANO MACAS. Si aceptó que mi madre 

sea la administradora común de los bienes dejado por nuestro padre; 2.- 

CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS. Si aceptó que mi madre sea la 

administradora común de los bienes dejado por nuestro padre, ya que ala 

presente fecha lo viene realizado de manera responsable, 3.- ANGEL RAMIRO 

RUMIGUANO ALEMAN. Si estoy de acuerdo quese nombre como 

Admiradora Común de los bienes dejados por mi padre a la señora ALICIA 

MARLENE MACAS OCHOA. Escuchada y tomada la votación que hasido a 

los intervinientes. Esta autoridad ¡judicatura se reserva derecho de designar 

procuradora común dentro del término de setenta y dos horas. Pase autos para 

resolver.- Con lo que termina la presente diligencia firmando para constancia junte 

con el señor Juez y Secretaria que certifica.- 

     FT as 

se! XÍMENA BARRAGAN DEL POZO 

JUEZA TITULAR DELA UNIDAD ESPECIALIZDA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 

: NA ñ ( NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO 
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E , CE Ñ a : : NOTARÍA JO, 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUI ES 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA! Dase 

PICHINCHA DE PICHINCHA. Quito, viernes 3 de octubre del 20145: clas: 1016 : 

VISTOS.- Admitida la demanda a trámite y encontrándose la causa para TéSGlver A 

considera: PRIMERO..- A la presente causa en esta Unidad Judicial, se la ha tramitado sin 

omisión de solemnidad sustancial alguna, por lo que se declara su validez legal y jurídica.- 

SEGUNDO.- Admitida la causa a trámite, se cita en legal y debida forma a los herederos 

presuntos desconocidos de Guillermo Ramiro Rumiguano Guerrero (fs. 28) .- 

TERCERO.- Los herederos CRISTINA ISABEL RUMIGUANO  MACAS, 
CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, y ANGEL RAMIRO 
RUMIGUANO ALEMAN son convocados a la Reunión para Designar Administrador. 

CUARTO.- A fs. 40 del proceso consta la audiencia en la cual ha de designarse 
Administrador Comun de los bienes del señor causante GUILLERMO RAMIRO 
RUMIGUANO GUERRERO, en donde los herederos por medio de su abogado defensor 

manifiesta: “.. De conformidad a lo dispuesto en el art. 677 del Código de 
Procedimiento Civil, señora jueza, , esta diligencia tiene como objeto procede al 

nombramiento de un administrador de los bienes hereditarios dejados por el 
causante GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUERRERO, debiendo proceder 
al nombramiento por mayoría de votos que represente las dos terceras partes 
del haber hereditario de los  confrontes a esta diligencia. La señora ALICIA 

MARLENE MACAS OCHOA representa en esta diligencia al menor ESTEBAN 
ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS por lo tanto tiene derecho a un voto; los 

señores CRISTINA ISABEL RUMIGUANO  MACAS, CRISTHIAN 

SANTIAGO RUMIGUANO  MACAS, y ANGEL RAMIRO  RUMIGUANO 
ALEMAN tiene igualmente derecho aun voto cada uno, al haber comparecido a 
diligencia los pre nombrados proponemos que sea la señora madre del 

presentante legal de ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO; ALICIA MARLENE 
MACAS OCHOA MACAS sea nombrada administradora de los bienes 

hereditarios para lo cual solicito a su señoria se proceda conforme ala norma legal 
citada esto es tomando la votación correspondiente luego de lo cual se procederá 

con el nombramiento de la administradora. Escuchada que ha sido las partes 
procesales por intermedio de su abogado esta autoridad procede a preguntar y 

tomar la votación a los  compareciente para que se nombre como 

Administradora Común de los bienes a la señora ALICIA MARLENE MACAS 
OCHOA. 1.- CRISTINA ISABEL  RUMIGUANO MACAS. Si aceptó que mi 
madre sea la administradora común de los bienes dejado por nuestro padre; 2.- 

CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS. Si aceptó que mi madre sea la 

administradora común de los bienes dejado por nuestro padre, ya que ala 

presente fecha lo viene realizado de manera responsable. 3.- ANGEL RAMIRO 

RUMIGUANO ALEMAN. Si estoy de acuerdo que se nombre como 

Admiradora Común de los bienes dejados por mi padre a la señora 

MARLENE MACAS OCHOA..”; por estas consideraciones, y de conformi 

que dispone el Art. 677 inciso segundo del Código de Procedim 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SO 
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y L 
REPUBLICA, se acepta la demanda presentada y se DESIGNA A 

COMUN, a la señora ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, de log bienes dejados por 
el causante GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUE RO; y, que les 

corresponden en derecho a los señores CRISTINA  ISAB RUMIGUANO 

MACAS, CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO/ MACAS, y ANGEL 
RAMIRO RUMIGUANO ALRAO  aa op arn Elcikia/ miércoles 08 de Octubre 

E FANIA, 
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del 2014, a las 10h00, a fin de que la señora ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, se 

posesione a su cargo de ADMINISTRADOR COMUN, extiéndase copias certificadas, 
para que le sirva de título suficiente. Una vez cumplido con el trámite dispuesto, 

Archívese la causa.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE 

  

    
Certifico: 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICI L TER S NSANLIA, MUJER, NIÑEZ Y 

En Quito, viernes tres de octubre del dos mil cato: pe, a part de las dieciseis horas y 
cincuenta y cinco minutos, mediante boleta judia : O Oññque el AUTO que antecede a: 

MACAS OCHOA ALICIA MARLENE en la/casi lá ( A 167. Certifico: 

AVILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

BARRAGANX



  

  

ACTA DE POSESIÓN 

     

     
JUICIO DE ADMINISTRADOR COMÚN No. 10903-20/4 NOTARiAdS 
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diez horas, ante la señora DRA. HENNY XIMENA BARRAGAN DEL POZOS ez de 
la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Cantón Quito e infrascrita Secretaria, comparece la señora ALICIA MARLENE MACAS 
OCHOA, ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 170876872-4, con 

certificado de votación No. 008-0197, con el objeto de posesionarse del cargo de 
ADMINISTRADORA COMÚN, conforme lo ordenado en acta de audiencia de fecha 30 

de septiembre del 2014, las 09h09; y el auto de fecha 3 de octubre del 2014, las 10h16. Al 

efecto juramentado en debida y legal forma previa las advertencias de la gravedad del 
juramento y de las penas de perjurio dice: “JURO DESEMPEÑAR FIEL Y 
LEGALMENTE EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADA”. Aceptado el 
cargo por parte de la ALICIA MARLENE MACAS OCHOA de ADMINISTRADORA 
COMÚN, por cumplido lo dispuesto por ésta autoridad, quien estará bajo prevenciones de 
ley; queda autorizada para ejercer todas las funciones para el cargo que ha sido designada. 
Confiérase las copias certificadas necesarias, facultándole a protocolizar la presente acta 
ante uno de los señores Notarios del Cantón Quito. Con lo que concluye ésta diligencia 

firmando la compareciente conjuntamente con la señora Jueza y Secretaria que certifica. 

  

DRA. HÉNNY XIMENA BARRAGAN DEL POZO 
JUEZA UJETFMNACO 
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DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Luis Castillo Velasco, con 

matricula profesional número dos mil quinientos noventa y tres, de Colegio de 

Abogados de Pichincha, protocoliza en el registro de escrituras públicas del 

protocolo actualmente a mí cargo el documento que antecede constante en tres 

fojas útiles. En Quito, a veinte y ocho de noviembre del dos mil catorce. La Notaria 

(firmado) Doctora HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

  

NOTARIA CUADGRAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-002-000011026 20151701010001578 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701010001578 

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA DECIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTA, SEPTIMA Y OCTAVA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA     
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708768724 

A FAVOR DE 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 108/03/2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ALICIA MACAS   

  

      
  

  

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1708768724 

[OESERVACIONES: [SOLICITUD 67 ] 
  

N 
Y 

pi 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
A 

NOR DÉCIMA DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAMELECHORAL: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1725189573 
CÉDULA 

CAS CRISTHIAN 

  100 
100 - 0287 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

     

  

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN .3 

CHILLOGALLO    
CANTÓN 

ZONA A
 

A AAA 

1) PRES[DENTA/E DE LA JUNTA 

            
   

    4iDOS Y-NO 
.¿RUMIGUANO 
APELLIDOS Y NÓM 
.MACAS OCHOA; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÍ 
QUITO : 

7 2010-10-11 
FECHA DE EXPIRACIÓN * 
2020-10-14 * 

APEL 
RU 

DIRECTON GENERAL     

   



  

  

      
uc > PODIO TN 000003278793 USD.S5.00. 

Li ¡IA A A AAA AAA AA AA AA A A q A e A a 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN o] 
REGISTRO ORIGINAL a , p   

Número de Registro: D - 060 - 000262 - 79 

. / 
-- En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, párroquia SAN JUAN, el día de hoy, 2 DE ENERO 

DE 2014, el que suscribe, Jefe de-Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

NOMBRES. Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUERRERO. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULIÑO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 49 años, 

  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia a 

CHILLOGALLO,, 2 DE ENERO DE 2014. - 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER GASTRICO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. JENNY ñ 
VELA MSP L29-F47-N189. _ a 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ALICIA MARLENE MACAS OCHOA. 

: , o i 
. NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL RUMIGUANO. 0 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ORFELINA GUERRERO. 

— . . S E | 

Nombres y Apellidos de quién solicita la inscripción: CICERON HOMERO RUMIGUANO GUERRERO, > ! 

”_ cédula/pasaporte No, 1709530198, nacionalidad ECUATORIANA. | 
- . f 

OBSERVACIONES _ 
" CC FALLECIDO: 1708026859 CAUSAS DE LA MUERTE: FALLO MULTIORGANICA/ INSUFICIENCIA 0 

: HEPATICA/ METASTASIS HEPATICA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICO: Que” enel registro de nacimientos dez ERERARRAAAAA LARA R RAR RR 

gcionalidad ECUATORIANAR ARIEL. yo me 7 m7 
1 * PS 

  

Torres, 31 de ENERO _*** del 2014: 

  

y 

172518957-3 
ÉS       
  

edula: 

            

    
'DE MATFÍMONIO A o. 7, ÍNDICE Ó,DAGTILAR: C. « 

DO DATOS: DE FILIACIÓN + 
cl RAZÓN DE NO EXISTENCIA 

cani MM 

   

     

     
  

IO Del Canton QUITORRALE RAR AIR ERARARAR 

rrespondiente_ a 1993 Tomo 9- Pagina 18 , Acta". 6314 0 consta 

Inscripcion der RUMIGUANO MACAS CRISTHIAN SANTIAGO : 7 : 

acido en: = CHILLOGALLO” . , Canton: QUITORRRRERARRREA ARANA 

vincia de PICHINCHAR**XXXE; el NUEVE X*xXx** de' OCTUBRE * de MIL 

OVECIENTOS NOVENTAIDOS *á* ¡HIJO de: RUMIGUANO. GUERRERO. GUILLERMO RAMIRO 

acionalidad' ECUATORIANARARKERX ¿ y de: MACAS OCHOA ALECIA MARLENE o 

    

“q COPÍA CERTIFICADA a o =>" [ DOCUMENTO SOLICITUD,.: 
+ CUALQUIER Ct. ASE... A 

0 ACTA DE RECONOCIMIENTO” O 
--DEUN HIJO: a     

        

   



  

  

     

   
        
    

        
       
    

     

          

      

REPÚBLICA: DEL-EC UADOR * A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación TO reten 

. : Ientificación y Ceculación o 

ESPECIE VALORADA 

  

a - 

_ " 3 DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA ' 7 - 2 
Tos rn nooo no x / Ñ 7 2 + 

=_ o - a ' z - . - - 

ARTÍDA DETNACIMIENTO _- o . o Ta 
Ranoontatoooo : , , A 

==. . 7 . x 

ERTIFICO: queen el registro de nacimientos de: ARARERARER RARE RARA RAR o 

OOOO OOOO Del Canton QUITO**XXAXAXXXXXKAKXKKAXA : 

orrespondiente_ a  -1995 Tomo 3-F Pagina 81 -, Acta 1782. ; consta 

a inscripcion de: RUMIGUANO MACAS CRISTINA ISABEL 

AS oa A A A A A A A A A A A A XA XA A A A A A —Á HA A A A A AA - 

nacido en: BENALCAZAR , Canton: QUITOX*XRA*RRAARARARARARA RAR 3 

Provincial de PICHINCHA**Xx%*Xx%*; el VEINTICINCO de ABRIL xXx: "ode MIL 

OVECIENTOS NOVENTAICUATRO ¿HIJA de: RUMIGUANO GUERRERO GUILLERMO RAMIRO 

acionalidad ECUATORIANAX*X**X*X**X* ; y de: MAGAS ¿OCHOA ALÍCIA MARLENE 

acionalidad ECUATORIANA*R*XAX*E. - : 
— - 

VITORRRAXARAERAARXRKXRÍAR a, 31 de ENERO *x*x 

      

. o o | 

Ú CORÍA CERTIFICADA | uv 7 [O DOCUMENTO SOLICITUD, SN 
+; ÍNDICE ÓDACTILAR- 2 xo. + CUALQUIER CLASE 5 | 

el PATOS'DE FIJACIÓN. no go : O ACTA DE RECONOCIMIENTO E 
    Fs «DE:UN HIJO; 

  

RESOLUCIÓNES ADMINISTRATIVAS . a ¿Y RAZÓN D 

000907732254 

 



  

     

     

    

    

  

     

    
    
   
   
    
    
      

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR . o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación -' 
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So at han Un Lan ES O 

PARTIDA DE“NACIMIENTO — or A - " 

A Fer 7 o. > - e 
UERTIFICO: Que «en CEL iregistro de nacimientos de: ORO : lo 

Pd a JOR Del Canton QUITDERRRAORR - o 

rrespondiente' a To. 2001: Tomo : 12- F Pagina" 353 ;' Acta”. -47967 ¡ consta. :;* E 

inscripcion, der RUMÍGUANO MACAS ESTEBAN ALEJANDRO. E A 

LT | po ÓN E Aga TIT 7 - Ls 
cido en: -CHILLOGALLO” , Canton: QUITORRARRÉRARARARARAR TER : ; 

rovincia de PICHINTHARRA RAR; el PRIMERO *** de, SEPTLEMBRE del _DOS MIL- 
NO FAO O ROO Oo ¡HIJO de: RUMIGUANO GUERRERO GUILLERMO RAMIRO o 

nacionalidad: ECUATORIANARARRÉLA ¿y des MACAS OCHOA “ALICIA. MARLENE e IN 

acionalidad ECUATORIANARRARRAK. a : o a 2. : A 
: - 

ra, 31: de ENERO *XX*-“ gd 
. o WD. AN - E 

      
      

    

   

  

CERTIFICADO D DE NACIMIENTO ': O CorÍa CERTIFICADA a 1 DOCUMENTO SOLICITUD, - Da 
CERTIFICADO DE MATRIMONIO - ÍNDICE Ó DAGTILAR. . q: ¿xs CUALQUIER CLASE... ca 

z . " or ro E 
: CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN *. A pr DATOS: DE FILIACIÓN - pa O ACTA DE RECONOCIMIENTO AN 
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Dirección” General de Registro Civil, Identificación y Gedulación - 

“. $ . - — 

- 

o DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA  - ' 

ERTIFICO: _Que en el registro de nacimientos de: ARERRRA RRA ARENA ARRE 

RRARARÍARÍA RARA RARE KER ERA RAR Del Canton QUITORER ARA RIARARA RARA RE 

orrespondiente a 1986 Tomo 4- Pagina 208 , Acta 2819  ; cónsta 

ir inscripcion de: RUMIGUANO ALEMAN ANGEL RAMIRO 

-hacido en?oLA MAGDALENA - , Canton: QUITOXE*XERAARRRARARRARA RAE 
Provincia de PICHINCHAXXX*XX**x; el VEINTIDOS * de AGOSTO *X* de MIL_. 

OVECIENTOS OCHENTAISEINS * ¡HIJO de: RUMIGUANO GUILLERMO RAMIRO 
acionalidad ECUATORIANAX*XX*** ; y de: ALEMAN LIDIA RAQUEL 

+ ! . 

“CERTIFICADO DE NACIMIENTO o QU] COPÍA CERTIFICADA . LU] DOCUMENTO SOLICITUD, 
a ERTIFICADO DE "MATRIMONIO o ÍNDICE ó: -DACTILAR. o . : CUALQUIER CLASE. 

ERTIFICADO DE DEFUNCIÓN" * + [7 DATOS: DE FILIACIÓN< 00 a ACTA DE RECONOCIMIENTO 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS ¿O RAZÓN DENO-EXISTENCIA | . = , «DEUNHIJO. 

- 000007732239 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
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General de Registro Civil 2 2 co, 

Efcaión: y Cedulación A CÓ DIG O q 000003276 796 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , IDENTIFICACIÓN Y EDUCACION S YE 

¡PCIONÍDE MATRIMONIO Tomo 0... Pág. 7. 2... prenoo . A aro peniso 

A O cocccncaocaninncocomnos provincia de o A hoy día moco... 
JUNIO ya permita tai iancs so de mil novecientos .... 00h 

     

.presente ucta del matrimonio de : e At 

ES Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE : ... GUILLERMO, RANTRO, RUMICUANO GUERRERO Lec RO ES PRA ra e ae 

ANDA BOLIVAR er18. DICIEMPRE soso. de 19,54 de nacionalidad ACIERTA AA de 
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STE de “ 20 
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REPÚBLICA-DEL ECUADOR - 

* DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
2 | - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

        

   

  

4 G - : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

100 - 0277 1717186728 
NÚMERO DE CERTIFICADO o CÉDULA 
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ESCALA DE EXPIRACIÓN 

01-29 .. 

    

    
   ESTADO CIVIL VIUDA 

! GUILLERMO RAMIRO 

RUMIGUANO GUERRERO 
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¿ 

CONSEJO NACIONAELEGTO: SN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

008 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

008-197 1708768724 
NÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

MACAS OCHT ALICIA MARLENE 

PICHINCHA 
, 

PROVINCIA 
CIRCOÚN: 'SRIPCIÓN : 3 

QUITO LA ECUATORIANA 
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CANTÓN 7 ) <É PARROQUI. 
ZONA 
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32165 

DR. Msc. LUIS A. CASTILLO VELASCO 

RBOGADO 
ESTUDIO: Pasaje Farget No. 184 Edif. ROSERO OFC. 503 5TO. PISO 

TELF.2571116 e-mail: |.castillofMandinanet.net CAS. JUD. 1467 
  

SEÑOR NOTARIO: 

NOSOTROS: CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS, de estado civil 
soltero, de ocupación estudiante, de 21 años de edad; CRISTINA ISABEL 

RUMIGUANO MACAS, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, de 19 

años de edad; ANGEL RAMIRO RUMIGUANO ALEMAN, de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero en Gerencia y Liderazgo, de 27 años de edad; y, ALICIA 

MARLENE MACAS OCHOA, de estado civil viuda, de ocupación empleada 
privada, de 48 años de edad, por mis propios derechos y en mi calidad de 
madre y representante legal del menor ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO 

MACAS, quien tiene 12 años de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, ante Usted 

respetuosamente comparecemos, manifestamos y solicitamos: 

1.- De la copia certificada del acta de defunción que acompañamos, vendrá a 

su conocimiento que el señor GUILLERMO RAMIRO  RUMIGUANO 

GUERRERO, falleció en la parroquia Chillogallo, Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el día 2 de enero del 2014. 

2.- Al fallecimiento del causante no otorgo testamento alguno, dejando como 

sus únicos y universales herederos a sus hijos: CRISTHIAN SANTIAGO 

RUMIGUANO MACAS, CRISTINA ISABEL RUMIGUANO MACAS, y ESTEBAN 
ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS, y, ANGEL RAMIRO RUMIGUANO 
ALEMAN; y, en calidad de cónyuge sobreviviente a la compareciente señora 

ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, conforme lo justificamos con la 
documentación que adjuntamos.- 

3.- Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo que disponen los 

Arts. 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil vigente, en concordancia 

con lo prescrito en el numeral 12, del Art. 18 de la ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, solicitamos a Usted señor Notario, se sirva conceder la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, de todos los bienes hereditarios dejados por el 
causante señor GUILLERMO RAMIRO RUMIGUANO GUERRERO, en favor de 

CRISTHIAN SANTMAGO  RUMIGUANO  MACAS, CRISTINA ISABEL 
RUMIGUANO MACAS, y ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS, y, 
ANAEX RAMIRO RUMIGUANO ALEMAN, en calidad de hijos; y, en calidad de 

có yuEK sobreviviente a la compareciente señora ALICIA MARLENE MACAS 

OCHOA, éjando a salvo el derecho de terceros.- 

41- Una vez concedida la posesión efectiva se servirá disponer su inscripción 

AD de la Propiedad del cantón Quito.- 
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5.- Usted señor Notario se dignará dar el trámite correspondiente a esta 

diligencia notanal.- 

La cuantia por la naturaleza del asunto es indeterminada.- 

Firmamos con el patrocinio del Dr. Luis A. Castillo Velasco, cuyo easillero 
judicial es el No. 1467 y/o correo electrónico luis.castillo 17(Gforoabogados.ec. | 

     

  

   

NEO ! 

  

  

$). CRISTHIAN SANTIAGO RUMIGUANO MACAS 

<u 
1). CRISTINA ISABEL RUMIGUANO MACAS 

  

  

  

  

  
“Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. NOTARIO DÉCIMO, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada, en Quito a, 3 de JUNLO del 

año dos mil quince.- 

CN 
DR DIEGO li ALMEIDA MONTERO 

” Notario Décimo del Cantón Quito. 
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RAZON DE INSCRIPCION , 
! 

N* Trámite: 630736 : / 

Fecha Ingreso: 04/06/2015 

N 

) 
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

/ 

RAZON: Con fecha 1 de abril del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 1361 de SV Tomo 145... 

A 

Observacionés: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos | entregados al Regístro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: áscano 

Quito, a 04 de junio del 2015 
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TRÁMITE TE NÚMERO: 48756 

  

HI! l BAD UNA 
* 6913564 YVDAAJR«     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 33831 

FECHA DE INSCRIPCION: 21/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3710 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL; 

  

  
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

  

     
  

    

  

    

  

      

  

  

        

Identificación Nombres ;: Cálidad de las partes 

1717186728 RUMIGUANO ALEMAN ANGEL HEREDERO 

Ramiro 
1725189573 RU MISUANOS MACAS CRI HEREDERO 

SANTIAGO . A. 
1754112959 s "RUMIGUANO. MACAS ESTEBAN HEREDERO" 

ALEJANDRO: . 0 : 
1708768724 22200 | MÁCAS OCHOA ALICIA MARLENE — | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
1726657776 Ue 5" | RUMIGUANO MACAS CRISTINA HEREDERO 

Ñ + | ISABEL - 
1709530198 "> | RUMIGUANO GUERRERO CAUSANTE 

7 | GUILLERMO RAMIRO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
| CONTRATO: 

| FECHA ESCRITURA: 10/03/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN:     
  

QUITO 
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REGISTRO 

  

  

  

  

  

3 MERCANTIL 
: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

      Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES   
    

  

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LA SRA. ALICIA MARLENE MACAS OCHOA, COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACION 

DE SU HIJO MENOR DE EDAD ESTEBAN ALEJANDRO RUMIGUANO MACAS.- ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA 

DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO DEL D.M. DE QUITO, DR. DIEGO 

ALMEIDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 EN o 
o 

A 2 

a JE : uu 

CLICA en a > 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOÉ CIÓN -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ra aÑo 

$ 

$ 
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